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PRESENTE,

En orm plimiento a lo establecido en el arfoio 4O de la Ley

Hacendaria dd Estado do Tabasco y sus Municipios, 80 fraadón lV de la Ley Orgránica de los

Munkipios del Estado de Tabaco; asf como, lo dispuesb en d Ao¡erdo No. 10662 que conü€ne d
ftesupuesto de Egresos del Municipio de

Ofidal del Estado Epoca 7A
, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, publicado en

M, ediclón 84€6, de fecha 30 de diciembre de
Centro

el Periódlco supiemento

lnHel pe¡a d Sercicio Frscal 2024
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Transitorio del Acta de Cabildo de fecha mencionada,
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No omito manifestarle que, en osfuicto ap€go a h normatividad establecida en la entidad, la Unidad

Aúnlnistrativa a su cargo es rqsPonssble de la conecta apl icación de los recunos prlblims

En tal ser¡tido, el $erdcio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables r6spécb

B qerdcic de los recursos, se sujetará estricbmenb a la estrucfura po partida conforme catálogo

a¡Jbrizedo por el Consejo Es*l de Armonización Contable; asl c!mo, a los calendarios

en C sis'tema SIEN-GOB. El nrlmero de oficio deberá anotarse en los dhorsos

pesupuesbrios quo se generen, pafa la rerfflcadón de su suficierEia PresuProstal.

Sin más por el momento, apro,edlo la ocasión para enviarle un cordial dudo'
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